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LA OCTAVA DEL CORPUS CHRISTI 
Un año más sin poder celebrar la fiesta de la Octava del 

Corpus Christi de Fuentepelayo, una de las celebraciones 

más antiguas de la provincia, que junto al apego, 

perseverancia y esfuerzo de sus vecinos hacen que sea 

una de las fechas más esperadas de cada año, una 

vivencia llena de devoción y arraigo por todos. 

Este año 2021, en prevención del contagio del Covid-19, 

queda suspendida la celebración de la tradicional procesión con sus paloteos, así como, 

las Vísperas con sus tradicionales cantos de las Completas y las danzas que rompen en 

la noche del miércoles. 

Las Completas se celebrarán hasta el día 9 de junio a las 18:00h. 

El jueves 10 de junio tendrá lugar la misa de La Octava del Corpus en la Iglesia 

de Santa Maria La Mayor a las 12:00h. 

Todas las celebraciones se realizarán respetando las medidas impuestas por las 

autoridades sanitarias en cada momento. 

CIRCUITOS ESCÉNICOS 

Jueves 10 de Junio, a las 19:00 en la Plaza de la Fuente 

ZOLOPOTTROKO TEATRO: “El menú” 

Antiguamente el pan se hacía en un horno de leña, con el 

paso del tiempo se empezó a hacer en un horno eléctrico. 
Pepinillo y Cebolleta, nos enseñarán a hacer pan. Ellos utilizarán un 

horno mágico de donde saldrán un millón de historias mientras se hace 
el pan. 
Cuentos, poemas, música en directo y canciones son los entrantes con 

los que vamos acompañar este menú tan especial donde el 
protagonista será el pan. 

Espectáculo participativo secuenciado en varias escenas con un trabajo 
exquisito a nivel actoral en el que el teatro gestual forma una parte importante del 

montaje teatral. En el teatro físico o gestual que los dos protagonistas realizan, la voz 
y las palabras no están prohibidas al igual que la música. 

 

OFERTA DE EMPLEO PARA LAS PISCINAS MUNICIPALES 
Desde el Ayuntamiento se van a ofertar los siguientes puestos de 

trabajo para la temporada de piscina 2021 

 2 puestos para la taquilla y limpieza de instalaciones.                                                      

 2 puestos de socorristas 

La tramitación de estas ofertas se realizará vía Servicio Público de Empleo, toda 

persona que esté interesada deberá estar apuntada como demandante en dicha oficina. 

 

Ayuntamiento de FUENTEPELAYO 
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PROGRAMA  “CONCILIAMOS 2021“ 

El Ayuntamiento de Fuentepelayo ha firmado el convenio de colaboración entre la 

Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, para el desarrollo del Programa 

“CONCILIAMOS”, dirigido a facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral, en los 

periodos vacacionales de Carnaval, Semana Santa, Verano y Navidad. 

El número mínimo de usuarios para desarrollar el programa será de 5 niños o niñas en 

cada una de las semanas del programa cuando los periodos vacacionales se dividan por 

semanas. 

El programa se dirige a menores de edades comprendidas entre 3 y 12 años, 

pudiéndose aumentar a los 14 años si se trata de menores con necesidades específicas 

de apoyo educativo (ACNEAE) 

El menor que solicita plaza y, al menos uno de los progenitores, personas tutoras o 

acogedoras deberán estar empadronados en alguno de los municipios de la Comunidad 

de Castilla y León. 

La solicitud se cumplimentará necesariamente a través de la aplicación web de la 

Dirección General de familias, Infancia y Atención a la diversidad, también a través de 

la Sede electrónica de la página web de la Junta de Castilla y León y a través de la 

ventanilla única del Ayuntamiento. 

La solicitud se registrará por los medios indicados en los siguientes plazos: 

 Del 1 al 8 junio para solicitar las semanas comprendidas entre el 24 de junio y el 

16 de julio. 

 Del 25 de junio al 1 de julio para solicitar las semanas comprendidas entre el 19 

de julio y 6 de agosto. 

 Del 19 al 23 de julio para solicitar las semanas comprendidas entre el 9 y el 31 

de agosto. 

El listado de menores admitidos y excluidos se publicará en los tablones de anuncios de 

las Gerencias Territoriales de Servicios Sociales, en el portal web www.jcyl.es y en las 

instalaciones en las que se desarrolle el programa. 

Toda la información también está disponible en el Servicio Telefónico 012 de 

información y atención al Ciudadano. 

 

 

FECOSE 

FERIA DEL COMERCIO SEGOVIANO 

LOS DÍAS 3 Y 4  DE JULIO EN EL PABELLÓN MULTIUSOS 

ORGANIZA: FES 

COLABORAN: HONORSE TIERRA DE PINARES Y  AYUNTAMIENTO DE 

FUENTEPELAYO 

Con esta iniciativa se quiere contribuir a la reactivación del sector del comercio de 

nuestra provincia y fomentar el consumo local. 

Si tienes un comercio y deseas participar, pregunta en el Ayuntamiento de 

Fuentepelayo. 

 

http://www.jcyl.es/

